
Año 1969

SUSCRIPCION ANUAL
Capital...................... 228 pías.
Fuera de la Capital 250

Núm

INSERCIONES
No granirtra, l.Ofllptat'pa labra

Pagl^-ad^^Q r

¿Boletín (^fieial
FRANQUEO CONCERTADO

Núm. 09/2
Depós

Martes 18 de febrero

DE LA PROVINCIA DE BURO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 

LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Director: Diputado • Ponente 0. Joaquín Ocio Cristóbal
Domicilio, razón locial, .fiel,., , redacción: DIPUTACION PROVINCIA!

Ejemplar: 3 pesetas.—De anos anteriores. 5

iiibieiií be EDBrenoii y UEHtii
ORDEN de 1 de febrero de 1969 por 

la que se convoca concurso ge
neral de becas para el año aca
démico 1969-70.

limos. Sres.: En cumplimiento 
de lo establecido en la Ley de Pro
tección Escolar de 19 de julio de 
1944 procede convocar anualmente 
los oportunos concursos públicos 
para la adjudicación de becas, 
préstamos y demás tipos de ayudas 
escolares, con cargo al Fondo Na
cional para el Fomento del Prin
cipio de Igualdad de Oportunida
des, creado por Ley de 21 de julio 
de 1960, al objeto de cumplir la 
exigencia- de procurar, en la me
dida de lo posible, que ningún ta
lento se malogre por falta de me
dios económicos.

La gran tarea que en este cam
po se ha llevado a cabo y los resul
tados tangibles obtenidos, sobre 
todo desde la creación de los Fon
dos Nacionales para la aplicación 
social del impuesto y del ahorro, 
lejos de ser una satisfactoria meta, 
han de entenderse como estimulo 
de una mayor eficacia en la am
biciosa aspiración de lograr que la 
ayuda al estudio quede organiza
da como uno de los instrumentos 
que hagan realidad una general y 
ágil promoción educativa. Para 
ello, junto a la necesidad de la 
permanente puesta al dia de los 
sistemas de protección escolar, es 
preciso insertarlos y potenciarlos, 
dentro del sistema educativo gene
ral y de los principios que deban 
regirlo; a este fin se encaminan los 
estudios que puedan servir de base 
a la armónica y completa estruc
turación de la educación.

Como un hito más en la conse
cución definitiva de tan importan

tes fines, se hace pública la convo
catoria general de becas, présta
mos y ayudas para el curso 1969- 
1970, con la antelación suficiente 
para que su tramitación y com
probación puedan ultimarse antes 
de iniciarse aquél. La necesidad 
económica de los solicitantes y su 
adecuado aprovechamiento acadé
mico, son las únicas exigencias es
tablecidas para obtener el derecho 
de ayuda al estudio. A conseguir 
una equitativa distribución de los 
fondos disponibles, con el más per
fecto conocimiento posible de los 
datos aportados, y a ofrecer la po
sibilidad de una auténtica igual
dad de oportunidades, tienden los 
distintos requisitos establecidos: la 
amplia publicidad de la convoca
toria, de las propuestas de selec
ción y de las adjudicaciones, y, en 
definitiva, la participación de los 
Centros docentes, de las autorida
des y Organismos representativos 
y de cuantas personas forman par
te de los respectivos Jurados, sin 
olvidar que debe ser la propia con
ciencia social de los interesados, 
expresada en una colaboración ac
tiva y pasiva, la mayor y más exac
ta garantía comunitaria.

En su virtud, y en nombre del 
Patronato del Fondo Nacional pa
ra el Fomento del Principio de 
Igualdad de Oportunidades,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Art. l.° Se hace pública la con
vocatoria general de becas, présta
mos y ayudas escolares para el cur
so 1969-70, que se regirá por las 
normas siguientes:

NORMA PRIMERA 
Estudios para los que pueden 

solicitarse las ayudas
I) Están excluídos de esta convo

catoria:

a) Los estudios en Universida
des Pontificias.

b) Los estudios en Seminarios 
Mayores.

c) Los estudios en Casas Reli
giosas de Formación.

d) Los estudios que habiliten 
para la enseñanza y actividad mi
sionera que se realicen por sacer
dotes y religiosos.

e) Los estudios realizados en 
Facultades de Ciencias y Letras 
por Maestros nacionales en ejerci
cio.

f) Los estudios para Profesora
do en Escuelas de Educación Física 
y Enseñanza de Hogar.

Todas las ayudas para los estu
dios anteriormente relacionados, o 
para cualesquiera otros que expre
samente se determinen, tendrán 
sus propias convocatorias, que se 
harán públicas oportunamente, y 
en ellas se establecerán las nor
mas singulares que deberán apli
carse en armonía con las conteni
das en esta Orden.
II) Estudios objeto de la convo

catoria :
La presente convocatoria, de ca

rácter general ,se refiere a las be
bas y ayudas que se soliciten para 
inciar o continuar estudios en Cen
tros docentes estatales y no esta
tales, reconocidos o autorizados, o 
de condición similar, donde se cur
sen las enseñanzas siguientes:
1. Estudios Superiores g Técnicos 

de Grado Medio.
a) Licenciaturas universitarias.
b) Enseñanzas Técnicas de Gra

do Superior.
c) Enseñanzas Técnicas de Gra

do Medio.
d) Estudios de Profesorado Mer

cantil.
e) Estudios de Magisterio.
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f) Estudios de Música de Gra
do Superior.

g) Estudios de Arte Dramático" 
de Grado Superior.

h) Estudios de-Bellas Artes.
2. Estudios Medios.

a) Bachillerato general y estu
dios convalidables (Latín y Huma
nidades) cursados en Seminarios 
Diocesanos y Religiosos.

b) Bachillerato Técnico.
c) Peritaje Mercantil, Auxilia

res de Empresas '"e Intérpretes de 
oficina mercantil.

d) Formación Profesional, en 
sus grados de Iniciación, Oficialía 
y Maestría.

e) Estudios de Música, grados 
elemental y medio.

f) Estudios de Arte Dramático, 
grado medio.

g) Estudios de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos.

h) Estudios de Cerámica.
3. Estudios Especiales.

a) Ayudantes Técnicos Sanita
rios.

b) Matronas.
c) Asistentes Sociales.
d) Periodismo.
e) Cinematografía.
f) Turismo.
g) Radiodifusión y Televisión.
h) Publicidad.
i) Ingreso en Academias Mili

tares.
j) Estudios de idiomas en Es

cuelas Oficiales.
k) Estudios en el Instituto Cen

tral de Cultura religiosa superior.
Los estudios reseñados en los 

apartados anteriores deberán cur
sarse por enseñanza oficial o cole
giada, excepto cuando a juicio de 
los Servicios de Protección Esco
lar existan causas que obliguen al 
alumno a seguir sus estudios por 
enseñanza libre, siempre que los 
realicen en Centros de reconocida 
solvencia pedagógica, según el cri
terio de la respectiva Inspección 
de Enseñanza.

Beca-salario.—La solicitud de be
ca, según lo dispuesto en esta Or
den no excluye de tomar parte en 
la convocatoria especial de becas- 
salario a aquellos alumnos que 
reúnan los requisitos académicos y 
personales exigidos por la convo
catoria especial que oportunamen
te se publicará, sin perjuicio de la 
obligación de optar por uno solo 
de los beneficios en caso de adju
dicarse más de un a beca.

NORMA SEGUNDA 
Requisitos para obtener las becas, 

préstamos y ayudas
Podrán obtener becas, préstamos 

y ayudas los estudiantes que reú
nan los requisitos siguientes:

1. Ser español.
2. Carecer de medios económi

cos familiares suficientes para su
fragar los gastos de los estudios.

3. Estar en situación académica 
que permita cursar alguno de los 
estudios indicados en esta Orden.

4. Demostrar suficiente voca
ción para los estudios y aprove
chamiento académico, según los ni
veles y haremos que fije la Comi
saría General.

5. Haber observado una correc
ta conducta académica, social y 
moral.

6. No poseer titulo académico 
que habilite para el ejercicio de 
actividades profesionales, excepto 
cuando los estudios que se preten
dan seguir se cursen, de no mediar 
causa grave, sin solución de con
tinuidad con aquéllos mediante los 
que se obtuvo el titulo y estén en 
armonía con la ciencia o técnica 
elegida. En otro caso sólo se podrá 
aspirar a préstamos, pero no a 
cualquiera de las demás ayudas.

De acuerdo con lo dispuesto en 
la norma primera de esta dispo
sición, no podrán concurrir a esta 
convocatoria quienes por su acti
vidad, titulación profesional o es
tudios que pretendan seguir ten
gan reservadas convocatorias es
pecíficas.

NORMA TERCERA
Tipos de ayudas que se convocan
1. Becas de estudio y residencia.

a) Destinadas a subvencionar 
los gastos escolares de los alumnos 
seleccionados, según los estudios 
previstos en esta convocatoria.

b) Destinadas a subvencionar 
los gastos de estudio y residencia 
en Colegios Mayores para alumnos 
de Facultades Universitarias y Es
cuelas Técnicas Superiores. Se do
tarán con cargo a los créditos pre
vistos por la Ley de 11 de mayo 
de 1959.
2. Becas de estudio para alumnos 

que realtean un trabajo remu
nerado.

Destinadas a los alumnos que 
simultanean sus estudios con un 
empleo o actividad remunerada 
que, ocupándoles un mínimo de 
cuatro horas diarias, esté sujeta a

reglamentacoón laboral y que se. 
concederán en los siguientes casos:

a) Cuándo se cursen enseñan
zas medias, las becas se destinarán 
exclusivamente a los alumnos de 
enseñanzas reglamentadas en Cen
tros que tengan oficialmente reco
nocida la modalidad de estudios 
nocturnos.

; b) Cuando se cursen enseñan
zas superiores se destinará a los 
alumnos matriculados en un nú
mero de asignaturas equivalentes 
a las que comprenda un "curso nor
mal y deberán seguirse por medio 
de la enseñanza nocturna. Excep
cionalmente podrá autorizarse la 
realización de los estudios por en- 

' señanza libre.
3. Préstamos.

Destinados a los alumnos de Fa
cultades Universitarias, Escuelas 
Técnicas de Grado "Superior y Me
dio y enseñanzas especiales, o asimi
ladas. Estos préstamos, que no de
vengarán interés, empezarán a 
amortizarsze a partir de los seis 
años, como mínimo, contados des
de la fecha de la normal termina
ción de los estudios para los que 
fuera concedido el préstamo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el De
creto 1475, de 16 de junio de 1966.
4. Ayudas de comedor.

Destinadas a alumnos que, cum
pliendo la mínima académica que 
se establezca, carezcan de recur
sos económicos que les permitan 
utilizar los servicios de comedor 
establecidos en los Centros de En
señanzas Medias y Superiores.
5. Ayudas de transporte.

Destinadas:
a) A los alumnos de Enseñan

zas Medias y Superiores que deban 
desplazarse desde la localidad del 
domicilio familiar a otra distinta 
donde radique el Centro en que 
cursen sus estudios, cuando éste 
tenga organizado o autorizado el 
oportuno servicio de transporte, 
con la conformidad del correspon
diente Servicio provincial o de 
Distrito de Protección Escolar, 
siempre que carezca de medios eco
nómicos suficientes.'

b) A los alumnos domiciliados 
en localidades no peninsulares que 
deban trasladarse a ¡a Península, 
por no existir en aquéllos ningún 
Centro docente que imparta las 
enseñanzas elegidas.

c) A los alumnos de provincias 
africanas que hayan sido especial-
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mente seleccionados para cursar 
estudios en la Península, siempre 
que carezcan de los medios econó
micos.

Cuando las circunstancias lo 
aconsejen, la Comisaría General de 
Protección Escolar podrá regular 
la adjudicación y disfrute de un 
préstamo conjuntamente con cual
quier otro tipo de ayuda de las es
tablecidas en esta Orden.

NORMA CUARTA
Centros docentes para los que ha

brán de solicitarse las ayudas
Todas las ayudas convocadas 

habrán de solicitarse para Centros 
docentes de la localidad donde 
tenga su residencia familiar el so
licitante o de localidades próximas 
cuya distancia y medios de comuni
cación permitan el desplazamiento 
diario. Sólo cuando no se impar
tan en ellos la enseñanza que se 
pretenda seguir podrá pedirlas pa
ra un Centro de localidad distinta, 
aunque pertenezca a otra provln- 
clt o distrito, simepre que el soli
citante pueda, de acuerdo con sus 
circunstancias y las disposiciones 
vigentes, formalizar su matrícula 
en el Centro elegido.

Para los alumnos de Seminarios 
y Casas Religiosas de Formación 
se atenderá al régimen de las cir
cunscripciones eclesiásticas.

Estas limiatciones no se aplica
rán a quienes durante el último 
curso de sus estudios hubiesen es
tado matriculados oficialmente en 
el Centro docente para el que se 
soliciten las ayudas.

El incumplimiento de lo estable
cido en esta norma determinará 
la desestimación de las solicitu
des.

NORMA QUINTA 
Dotaciones de las becas, préstamos 

y ayudas
Las dotaciones económicas de 

las ayudas convocadas serán las 
<iue se fijen en el IX Plan de In
versiones del Fondo Nacional para 
el Fomento del Principio de Igual
dad de Oportunidades y se adju
dicarán teniendo en cuenta la ne
cesidad económica familiar y el 
costo de los estudios, todo ello den
tro del límite de los créditos glo
bales aplicables y con arreglo a las 
instrucciones que dicte la Comi
saría General de Protección Esco
lar.

La dotación de las ayudas de co
medor se establecerá en función 

de la necesidad económica de 
aspirantes y el coste del servicio 
utilizado. La dotación máxima se
rá fijada por la Comisaria Gene
ral, a propuesta de los Servicios 
Principales o de Distrito.

El importe de cada ayuda de 
transporte se fijará de acuerdo con 
la situación económica familiar de 
los soliictantes y podrá cubrir el 
total o parte de los gastos de 

transporte hasta el máximo que fi
je la Comisaria General. Las cuan
tías de las destinadas a alumnos re
sidentes en localidadades no pe
ninsulares se determinarán por los 
Servicios de Protección Escolar, se
gún la situación económica fami
liar de cada solicitante y el coste 
del transporte. El importe máximo 
de cada ayuda será el del precio 
del viaje, según la tarifa más re
ducida.

NORMA SEXTA 
Aplicación de las becas, préstamos 

y ayudas
La dotación de las becas y prés

tamos se aplicará exclusivamente 
al pago de los gastos de los estu
dios de los alumnos seleccionados.

La Comisaría General de Pro- 
teccióón Escolar podrá disponer el 
abono directo de ayudas a los Cen
tros o Instituciones docentes con 
cargo a dichas dotaciones.

El importe de las ayudas para 
utilizar comedores escolares o ser
vicios de transporte se librará di
rectamente por los órganos de 
Protección Escolar a los Centros 
o Instituciones.

los < fechada y sellada por el funcio
nario.

El interesado cuidará de conser
var en su poder además del justi
ficante de envio, en su caso, el res- 

| guardo numerado que forma parte 
del impreso oficial de solicitud.

3. Las peticiones deberán for
mularse en impresos oficiales faci
litados gratuitamente por las De
legaciones Provinciales y Comisa
rías de Distrito de Protección Es
colar. los cuales habrán de ser ín
tegra y exactamente cumplimen
tados en todos sus extremos para 
que puedan ser admitidos en el 
concurso.

4. Los candidatos podrán optar 
a cualquiera de las ayudas convo
cadas, señalando en su solicitud el 
orden de preferencia. No obstante, 
los Servicios de Protección Escolar 
acordarán la concesión de tipo de 
ayuda más adecuado a las condi
ciones del solicitante.

5. Se cursará una soja solicitud 
de las ayudas a que se aspire, que 
se presentará precisamente en el 
organismo de Protección Escolar 
de la provincia o Distrito Univer
sitario en que radique el Centro 
docente para el que se pide el be
neficio. La presentación de dos o 
más solicitudes supondrá la deses
timación de todas ellas, o la revo
cación de la ayuda o ayudas que 
hubieran podido concederse.

5.1. Becas o ayudas para ini
ciar estudios medios.

Los alumnos que aspiren a ini
ciar estudios medios presentarán 
su solicitud a través de los Maes-

NORMA SEPTIMA
Plazo, presentación y trámite de 

las solicitudes
1. Las solicitudes deberán pre

sentarse a partir-de la publicación 
de la presente Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado» y hasta el 
día 31 de marzo de 1969 inclusive. 
Excepcionalmente podrán solici
tarse estos beneficios fuera de di

tros o Directores de los Centros de 
Enseñanza Primaria en que se en
cuentren matriculados al publicar
se esta convocatoria, pudiendo re
cabar el debido justificante de en
trega. Los aspirantes en régimen de 
enseñanza doméstica las entrega
rán en las Inspecciones de Ense
ñanza Primaria de la provincia 
donde residan.

Los Maestros o Directores, en los
cho plazo conforme a lo previsto 
en el apartado 5.5. de esta norma 
séptima.

2. Las solicitudes se harán lle
gar a los Servicios de Protección 
Escolar utilizando cualquiera de 

los medios establecidos en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

En caso de remitirse a través 
de las. oficinas de Correos deberá 
certificarse, presentando la solici
tud en sobre abierto para que sea

cinco días naturales siguientes a 
la terminación del plazo de pre
sentación de solicitudes, harán lle
gar éstas, debidamente informadas 
y ordenadas según los méritos, a 
la- Inspección de Enseñanza Pri
maria de la provincia.

Las Inspecciones Provinciales de 
Enseñanza Primaria examinarán 
las solicitudes e informes recibidos 
y los remitirán al Servicio de Pro
tección Escolar Provincial dentro 
de quince días naturales después
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del plazo señalado a Maestros y 
Directores de Centros proponiendo 
la exclusión de aquellos solicitan
tes que, a su juicio, no reúnan con
diciones para concurrir a la prue
ba de selección.

Los Servicios Provinciales de 
Protecclóln Escolar formarán las 
listas definitivas de los candida
tos que deban realizar las pruebas 
de selección a que alude la norma 
octava, apartado 3.1, excluyendo a 
cuantos no hayan acreditado nece
sidad económica.

5.2. Becas y ayudas para con
tinuar estudios medios:

Las instancias serán remitidas 
al Servicio de Protección Escolar 
de la provincia a que pertenezca 
el Centro donde deba cursar estu
dios el aspirante, normalmente, a 
través de los respectivos Centros 
docentes para que éstos puedan 
confrontar los datos alegados por 
el solicitante.

Los Centros docentes, dentro del 
plazo señalado en el párrafo uno 
de la norma séptima, harán llegar 
las solicitudes recibidas a los Ser
vicios Provinciales de Protección 
Escolar con los informes que juz
guen oportunos para la más justa 
resolución y serán directamente 
responsables de los perjuicios que 
causen a los solicitantes por la 
inobservancia de dicho plazo.

5.3. Becas, préstamos y ayudas 
para estudios superiores, técnicos 
de grado medio y asimilados y en
señanzas especiales:

Las solicitudes se presentarán o 
remitirán a la Comisaría de Pro
tección Escolar del Distrito Uni
versitario a que corresponda el 
Centro donde se deba cursar es
tudios.

5.4. Becas para residir en Cole
gios Mayores:

Conforme al articulo tercero de 
la Ley de 11 de mayo de 1959 so
bre Protección a los Colegios Ma
yores, los aspirantes de becas para 
residir en estos Centros dirigirán 
su solicitud al Director del Colegio. 
Este enviará las peticiones recibi
das dentro del plazo previsto en el 
punto uno de la norma séptima a 
la Comisaría de Protección Escolar 
del Distrito Universitario con in
forme sobre la posible- reserva de 
plaza a cada solicitante.

5.5. Solicitudes en situaciones 
excepcionales:

Conforme con lo dispuesto en la 
norma diez de la Orden ministe
rial de 16 de julio de 1964, todos 

los beneficios previstos en la pre
sente convocatoria podrán solici
tarse fuera del plazo establecido 
cuando con posterioridad al mismo 
surjan situaciones que exijan el 
otorgamiento de ayuda que, de no 
haberse producido tal situación, no 
sería necesaria.

En todo caso, el solicitante de
berá acreditar un rendimiento aca
démico igual a los que obtuvieron 
ayuda habiendo concurrido den
tro del mes siguiente a la fecha 
en que se produjeron las causas 
que motivan su petición.

NORMA OCTAVA
Criterios de selección

La adjudicación de las ayudas 
convocadas se realizará según los 
siguientes criterios:
1. Norma general.

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 19 de julio de 1944 de 
Protección Escolar, se seleccionará 
en los candidatos en base a la 
necesidad económica familiar y el 
aprovechamiento en los estudios.
2. Baremos.

Los Servicios de Protección Es
colar aplicarán la norma anterior 
a todos los candidatos, de acuerdo > 
con los baremos que para medir la ¡ 
situación económica y académica ¡ 
de cada uno de ellos establecerá y i 
hará pública la Comisaria Gene- ’ 
ral.
3. Valoración del aprovechamien- ¡ 

to académico y presentación 
de calificaciones.

3.1. Pruebas para candidatos a 
becas de iniciación de estudios 
medios:

Los aspirantes a beca o ayuda 
para iniciación de estudios medios 
se someterán inexcusablemente a 
las pruebas específicas que en to
das las provincias organizará la 
Comisaria General de Protección 
Escolar en fecha oportuna. Las be
cas se concederán, visto el informe 
del Maestro o Director del Centro 
Escolar Primario, en atención a la 
puntuación obtenida en las prue
bas específicas indicadas.

3.2. Candidatos de prórroga:
Los baremos académicos que se 

fijen se aplicarán exclusivamente 
a las calificaciones obtenidas en 
los exámenes de la convocatoria 
de junio próximo. No serán tenidas 
en cuenta las calificaciones de la 
convocatoria de septiembre.

3.3. Candidatos de nueva adju- 
dicacióln.

Tales baremos se aplicarán a las 
calificaciones obtenidas en el año 
últimamente cursado y en la con
vocatoria de junio próximo, sin que 
puedan computarse las calificacio
nes obtenidas en septiembre si
guiente.

3.4. Presentación de califica
ciones.

Mediante el impreso que para 
ello se acompaña a la solicitud y 
que a este efecto se separará de 
ella, los solicitantes, tanto de pró
rroga como de nueva adjudicación, 
habrán de declarar y hacer llegar 
a los Servicios de Protección Esco
lar correspondientes las califica
ciones obtenidas en los exámenes 
de junio próximo, dentro de los 
cinco días siguientes a la publica
ción de las mismas, sin lo cual su 
petición no podrá ser tenida en 
cuenta.

Los alumnos seleccionados ten
drán obligación de demostrar, con 
posterioridad a la concesión del 
beneficio, la veracidad de las cali
ficaciones declaradas, mediante la 
presentación del libro escolar o 
certificado de estudios.
4. Valoración del rendimiento ■ 

académico en situaciones espe
ciales.

En la consideración de los mé
ritos académicos podrá estimarse 
la concurrencia de circunstancias 
que hayan influido razonablemen
te en un menor rendimiento.

En todo caso será precepctlvo el 
informe del Director del Centro 
docente, y sólo se tendrán en cuen- 

: ta tales circunstancias cuando se 
i comuniquen antes de celebrarse los 

exámenes al Servicio de Protección 
Escolar que haya de resolver la 
solicitud.

Los Servicios de Protección Es
colar estudiarán con singular aten
ción las solicitudes de candidatos 

‘ procedentes de medios sociales, 
i geográficos o familiares especial- 
i mente necesitados de protección, 

pudiendo establecer, dentro del 
concurso general, grupos específi
cos de estos solicitantes para apli- 

í caries las normas de selección pe- 
' culiares que disponga la Comisaría 

General de Protección Escolar.
5. Orden para la adjudicación de 

las ayudas.
Las prórrogas tendrán preferen

cia para la renovación de la ayu
da siempre que acrediten las con
diciones requeridas.

Los solicitantes de nueva adju-
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dicaclón que reúnan las condicio
nes fijadas de necesidad económi
ca serán ordenados, a efectos de 
la concesión de ayuda, teniendo en 
cuenta tanto el aprovechamiento 
académico como la necesidad eco
nómica de cada uno de los can
didatos.
6. Fijación, le los módulos econó

micos de las ayudas.
Considerando que la protección 

escolar no exime a la familia de 
contribuir, en la medida posible, a 
la instrucción y educación de sus 
miembros, los tipos económicos de 
las ayudas se fijarán, según los 
módulos establecidos para cada 
una, teniendo en cuenta la situa
ción económica familiar en rela
ción con el coste de los estudios y 
especialmente si han de cursarse 
en lugar distinto al de la residen
cia familiar.

La insuficiencia económica de los 
solicitantes se apreciará por los 
Servicios de Proteción Escolar en 
base a las propias alegaciones de 
los candidatos, a informes aporta
dos y a las averiguaciones que rea
licen estos Servicios,.

La ocultación o inexactitud en 
cualquiera de los datos declarados 
sobre la situación económica fami
liar será valorada a efectos de de
negación de la solicitud.

Para una mejor información de 
la situación económica de los can
didatos, los Servicios provinciales 
de Protección Escolar podrán cons
tituir Juntas locales para el estu
dio de las alegaciones económicas 
de los solicitantes.
7. Comisiones de selección.

Para asesorar a los Servicios de 
Protección Escolar en la resolución 
del concurso, en cada provincia y 
cabecera de Distrito Universitario 
se constituirán Comisiones de se
lección, integradas por represen
tantes de los medios sociales, do
centes, económicos y culturales y 
cuya composición concreta se de
terminará por la Comisaría Gene
ral de Protección Escolar.

NORMA NOVENA
Matrícula gratuita en Centros 
oficiales y reserva de plaza en

Centros no estatales
I. Matriculo gratuita.

Todos los alumnos becarios 
tendrán derecho a matrícula gra
tuita en los Centros docentes ofi
ciales y exclusivamente en los es

tudios para los que se adjudicó a 
beca, para ello deberán presentar 
la credencial de becario en el mo
mento de formalizar la matrícu
la dentro de los plazos ordina
rios o, en su caso, del especial 
que establece la Orden ministe
rial de 14 de octubre de 1966 
(“Boletín Oficial del Estado’ 
del 25).
2. Reseroa de plaza en Cen

tros docentes no estatales de 
Bachillerato General Téc
nico.

Los candidatos que obtengan 
beca para cursar Bachillerato 
General o Técnico como alum
nos externos podrán ocupar pla
za en uno de los Centros docen
tes no estatales obligados a reser
var plazas para becarios.

Los Servicios de Protección 
Escolar informarán sobre el nú
mero de plazas disponibles en 
estos centros y los honorarios vi
gentes en cada uno.

Los honorarios que por todos 
los conceptos deberán abonar los 
becarios con plaza reservada se
rán exclusivamente los estableci
dos en el Centro docente, sin que 
puedan exceder de 7.000 pese
tas en el grado elemental y pe
setas 9.000 en el grado superior.

Cuando la cuantía de la beca 
adjudicada sea inferior a los ho
norarios del Centro docente, el 
becario abonará particularmente 
la diferencia hasta los máximos 
señalados anteriormente.

NORMA DECIMA 
Publicidad

1. Los Servicios de Protec
ción Escolar darán la máxima 
publicidad a esta convocatoria 

y facilitarán las informaciones 
solicitadas por interesados sobre 
cuantas circunstancias sean nece
sarias para presentar adecuada
mente Is peticiones.

Finalizado el plazo de solici
tud harán públicos los criterios y 
haremos académicos y económi
cos establecidos para realizar la 
selección.

2. Igualmente estos Servi
cios darán la máxima publicidad 
a las relaciones de candidatos se

leccionados y notificarán direc
tamente a cada solicitante la re
solución recaída, especificando 
en las concesiones las clases de 
ayuda, su dotación y los motivos 
que la determinaron, así como la 
posibilidad de formular reclama
ción, de acuerdo con lo dispues
to en la norma primera de la Or
den ministerial de 16 julio de 
1964 (“Boletín Oficial del Esta' 
do” del 19 de septiembre), siem
pre que el solicitante justifique 
que le han sido aplicados de
fectuosamente o erróneamente 
los criterios de selección o que 
tanto sus méritos como la necesi
dad son superiores a los de al
gún otro candidato concreto que 
haya sido seleccionado, ya que 
no serán admitidos los recursos 
basados en otras alegaciones.

NORMA UNDECIMA
Asistencia al Centro docente, 
traslado de matrícula, cambios 
de estudio e incidencias de los 

alumnos seleccionados

1. Asistencia al Centro docente 
Los candidatos seleccionados

deberán asistir asiduamente al 
Centro docente donde cursen los 
estudios para los que se concedió 
la ayuda, excepto los alumnos 
autorizados e x c epcionalmente 
para seguir estudios por enseñan
za libre.
2. Traslado de matrícula.

Los candidatos seleccionados 
que se vean obligados a cambiar 
de residencia deberán solicitar en 
el plazo de quince días autoriza
ción del Servicio de Distrito o 
provincial de Protección Escolar 
que les otorgó el beneficio, me
diante instancia razonada, a la 
que acompañarán la documenta
ción que acredite la necesidad 
de traslado. Dichos Servicios po
drán acceder a él si encuentran 
suficientemente justificados los 
motivos.

Contra la decisión denegato
ria se podrá interponer reclama
ción en el plazo de diez días, 
la cual se elevará seguidamente 
con informe de los Servicios de 
Protección Escolar correspon
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diente a la Comisaría General 
para su definitiva resolución.
I No se autorizarán traslados 
transcurridos que sean quince 
días, contados desde la fecha en 
que el interesado tuvo conoci
miento cierto de la necesidad de ' 
cambiar de residencia, de no me
diar causa que se lo impidiera, 
que será apreciada libremente 
por la Comisaría General de 
Protección Escolar, Desapareci
da la causa o motivo, volverá a : 
correr el plazo de quince días. }
3. Cambio de estudios.

La adjudicación de beca, 
préstamo o ayuda obliga al titu
lar a seguir precisamente los es- i 
tudios para los que fue otorgada. ¡ 
No obstante, cuando concurran ’ 
motivos muy justificados, la Co
misaría General de Protección 
Escolar, previo informe del Ser
vicio de Distrito o provincial que 
otorgó el beneficio, podrá auto
rizar el cambio de estudios a con
dición de que la puntuación me
dia académica del solicitante sea, 
por lo menos, guial a la exigida a 
los becarios de la modalidad de 
enseñanza a la que pretende pa
sar, pero se denegará cuando sea 
inferior.

NORMA DUODECIMA
A la presente convocatoria es 

de aplicación lo establecido en 
la Orden ministerial de 16 de ju
lio de 1964 (“Boletín Oficial 
del Estado” del 19 de septiem
bre) , sobre, reclamaciones, san
ciones, formalización y traslado 
de matrícula, cambio de estudios, 
derechos y deberes de los beca
rios, pérdida de los beneficios, 
incompatibilidades y becas para 
alumnos en situaciones excepcio
nales, y lo dispuesto en la Or
den ministerial de 24 de junio de 
1967 (“Boletín Oficial del Es
tado” del 7 de agosto), sobre el 
abono y percepción de las ayu
das.

Art. 2.° Se concede expresa 
autorización a la Comisaría Ge
neral de Protécción Escolar pa
ra interpretar y aclarar los pre
ceptos contenidos en esta dispo
sición, así como para dictar cuan
tas instrucciones estime necesa

rias o convenientes al mejor de
sarrollo y aplicación de la pre
sente Orden

Lo que comunico a VV. II. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II mu
chos años.

Madrid, 1 de febrero de 1969 
Villar Palasí.
limos. Sres. Subsecretario de es

te Departamento y Comisa
rio general de Protección 
Escoar.

Providencias Judiciales
Burgos

CÉDULA DE CITACIÓN
En providencia dictada por el 

señor Juez Municipal número 2 
de Burgos, en juicio de faltas nú
mero 3U2/68, seguido por pas
toreo abusivo, contra otros y San, 
tiago Hernando Cano, de 19 
años, soltero, pastor, natural dé 
Jaramillo Quemado, hijo de 
Mateo y Lucía, que tuvo su úl
timo domicilio en Villariezo y 
hoy en ignorado paradero, ha 
acordado librar la presente a fin 
de que expresado Santiago Her
nando Cano, comparezca ante 
este Juzgado y su Sala de Au- 
dienca sito en el Palacio de Jus
ticia, el día veinte de febrero ac
tual a las diez y media de la 
mañana, al objeto de asistir al 
juicio de faltas de referencia ad
virtiéndole que deberá compare
cer con los medios de que intente 
valerse y que de no verificarlo 
le parará en el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y su publi
cación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia para que sirva de 
estación a repetido Santiago 
Hernando Cano, expido la pre
sente en Burgos, a doce de fe
brero de mil novecientos sesenta 
y nueve.—El Secretario, (ilegi
ble).

Castrojeriz
Don Pómulo Martí Gutiérrez, 

Juez Municipal número dos 
de los de Burgos y por pró

rroga de Jurisdicción en fun
ciones del Comarcal de Cas- 
trojeriz (Burgos),

Por la presente requisitoria y 
comprendido en el número 1N 
del art. 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo al penado Michel 
Barbey, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca an
te este Juzgado Comarcal, en el 
plazo de diez días, para hacer 
efectiva la tasación denostas de
clarada firme en el juicio verbal 
de faltas seguido en este Jugado, 
bajo el número 83/68, bajo 
apercibimiento de que, de no 
presentarse, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho con, 
arreglo a la Ley.

Al propip tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura, 
del indicado sujeto, poniéndolo 
en caso de ser habido a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Castrojeriz, a diez 
de febrero de mil novecientos se
senta y nueve.—El Juez Muni
cipal, Pómulo Martí.—El Se
cretario, (ilegible).

H o nel os OH cióles
3.a Jefatura Regional de 

Transportes
Delegación Provincial de Burgos

INFORMACIÓN PÚBLICA

Empresa Salazar S. A., so
licita la concesión de una línea 
regular de transporte público de 
viajeros, equipajes y encargos 
por carretera, entre Bergiienda 
y Vitoria, como prolongación 
del de igual clase de Bilbao a 
Puentelarrá; por lo que en cum
plimiento de lo dispuesto en ei 
apartado 11 del Reglamento de 
Ordenación de Transportes por 
carretera de 9 de diciembre de 
1949 (B. O. del 11-1-50), se 
abre información pública duran
te el plazo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
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cial” de la provincia, para que 
las entidades y particulares in
teresados puedan presentar por 
escrito durante las horas de ofi
cina de esta Delegación Provin
cial de 1 rasnportes, sita en ca
lle Fernando Alvarez, núm. 3, 
Burgos, y previo examen del 
proyecto, cuantas observaciones 
estimen pertinentes, acerca de ia 
necesidad del servicio, su clasi
ficación conforme a dicho Re
glamento y al de Coordinación 
de los 1 ransportes í errestres y 
condiciones en que se proyecta 
su explotación y tarifas; se con
voca expresamente a esta infor
mación a la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, al Sindi
cato Provincial de Transportes 
y Comunicaciones, al Excelentí
simo Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro y al de Puebla de Ar- 
ganzón, así como a los concesio
narios de los servicios regulares 
que a continuación se mencionan 
por tener sus itinerarios puntos 
de contacto con el que se saca a 
información pública: Quincoces 
de Yuso-Miranda de Ebro-Vi- 
toria; Villarcayo - Miranda de 
Ebro; Bóveda - Miranda de 
Ebro y Logroño-Vito ría.

Durante el mismo tiempo, to
das las personas distintas del pe
ticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para la adju
dicación del servicio proyectado 
o entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido, lo harán 
constar así por escrito en la mis
ma Delegación Provincial de 
Transportes Terrestres, funda
mentando su derecho y el pro
pósito de ejercitarlo.

Burgos, febrero de 1969.— 
El Jefe Regional

472.-316,00

HgWiTHMIEMtj DE

El Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión plenaria celebrada el día 

. . “e enero último, aprobó im- 
cialmente el proyecto de 
construcción de acceso a a ba
rriada de los Ferroviarios, deno
minada López Gemeno y Rodrí

guez de Vlacarcel, presentado 
por el Ingeniero de Caminos 
Municipal, don José Carracedo 
del Rey, con aplicación de con
tribuciones especiales conforme 
al estudio unido al expediente.

Lo que se hace público a los 
efectos de información pública 
prevista en el artículo 32 de la 
vigente Ley de Régimen del 
Suelo, para que durante el pla
zo de un mes a contar del día 
siguiente a la publicación de es
te anuncio en el Boletín Ofi
cial" de la provincia, pueda ser 
examinado el proyecto con el 
expediente de su razón, que se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Obras Públicas de la 
Secretaría General (calle de Sa
las, núm. í), pudiendo igual
mente formularse las reclama
ciones u observaciones que se 
estimen pertinentes.

Burgos, a 10 de febrero de 
1969.—El Alcalde, P. D„ Cé
sar Ri-co.

EJ Excmo Ayuntamiento, en 
sesión plenaria celebrada el día 
3 i de enero último, aprobó ini
cialmente el proyecto de 
construcción de un colector para 
la zona Sur que comprende las 
calles de San Julián, General 
Mola y Concepción, cuyo pro
yecto ha sido redactado por el 
Ingeniero de Caminos munici
pal, con la consiguiente aplica
ción de las contribuciones espe
ciales que procedan según los 
datos técnicos que en el proyec
to se contienen.

Lo que se hace público a los 
efectos de información pública 
prevista en el articulo 32 de la 
vigente Ley de Régimen del. 
Suelo, para que durante el pla
zo de un mes a contar del día 
siguiente a la publicación de es
te anuncio en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia, pueda ser 
examinado el proyecto con el 
expediente de su razón, que se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Obras Públicas de la 
Secretaría General (calle de Sa
las, núm. 1), pudiendo igual
mente formularse las reclama

ciones u observaciones que se 
estimen pertinentes.

Burgos, a i U de febrero de 
1969.—El Alcalde, P. D„ Cé
sar Rico.

El Excmo Ayuntamiento, en 
sesión plenaria celebrada el día 
31 de enero último, aprobó ini
cialmente el proyecto de 
las obras de urbanización de la 
calle 3-34 (primera paralela a 
la calle de Vitoria), presentado 
por el Ingeniero de Caminos 
Municipal, don José Antonio 
Plaza Asenjó, con aplicación 
de contribuciones especiales con
forme al estudio unido' al expe
diente.

Lo que se hace público a los 
efectos de información pública 
prevista en el artículo 32 de la 
vigente Ley de Régimen del 
Suelo, para que durante el pla
zo de un mes a contar del día 
siguiente a la publicación de es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, pueda ser 
examinado el proyecto con el 
expediente de su razón, oue se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Obras Públicas de la 
Secretaría Genera! (calle de Sa
las, núm. i), pudiendo igual
mente formularse las reclama
ciones u observaciones que se 
estimen pertinentes.

. R'irgos. a 10 de febrero de 
1960 —El Alcalde, P. D., Cé
sar Rico.

Ayuntamiento de T rdajos
La Corporación municipal que 

presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1969, en las condiciones 
previstas en el artículo 681, de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que. puedan pre_ 
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto la. reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se ba!'a 
expue-'lo al público dicho documento 
en ó-, x. .,.r, ;ía nHinirípal, por ter. 
mino de ni'i'nc.- dn? hábiles v publi, 
Cado: en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, sepún el artículo 682, du-
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rante cuyo plazo pueden formulaise 
reclamaciones, las que se presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo per. 
sonalidad para interponerlas a renoi 
del artículo 683 de dicha Ley.

a) Lo, habitantes del territorio
municipal. , .

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio, de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas 'jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Tarda] os, a 8 de febrero de 
1969.—El Alcalde, (ilegible). 
681.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de San Martín de Rubiales.

Ayuntamiento de Rabé 
de las Calzadas

Formado el padrón del Im
puesto Municipal sobre circula
ción de vehículos de tracción me
cánica correspondiente al ejer
cicio del año actual queda ex
puesto al público en las oficinas 
municipales, durante el plazo ae 
15 días hábiles, a fin de que, 
durante el mismo puedan iormu- 
larse cuantas reclamaciones se 
consideren procedentes.

Rabé de las Calzarlas, 8 de 
febrero de 1969.—El Alcalde, 
(ilegible).

Junta vecinal de Castañares
Acordado por esta junta en 

sesión extraordinaria de 9 de fe
brero en curso, la cesión gratui
ta de terrenos en “El Soto , de 
propiedad de esta Entidad, a la 
Excma. Diputación de Burgos, 
para la erección en los mismos 
del Complejo Benéfico Asisten
cia!, por el presente se abre un 
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plazo de quince días naturales, 
para información pública y pre
sentación de reclamaciones con
tra dicho acuerdo, si procede, 
por aquealls personas o entida
des que puedan considerarse per
judicadas en sus derechos; las 
reclamaciones se presentarán por 
escrito en la Secretaría de esta 
Junta donde obra el expediente 
para su examen.

Castañares, 12 febrero 1969. 
EJ Presidente, Justo Cors.

-H, «t» -e —»-«1—

Recaudación de Contribucio
nes de la zona de Bnviesca

D. Siró Plaza Camarero, Ke- 
Caudador-Agente Ejecutivo 
de la Recaudación de Con
tribuciones de la zona de 
Briviesca,

Hago saber: Que en expe
diente ejecutivo que instruyo por 
débitos a la Hacienda pública, 
se ha dictado, con fecha 12 de 
febrero de 1969, providencia 
acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las prescrip 
clones del artículo 105 del Es
tatuto de Recaudación, los bie
nes que a continuación se descri
ben, cuyo acto, presidido por el 
Juez de Paz de Vallarla de Bu- 
reba, se celebrara el 12 de mar
zo de 1969, en el Juzgado de 
Paz, a las doce horas.

Deudor: Pauh n o González 
Marroquín.
Municipio, Callarla de Bureba.

Una finca rústica al pago o 
paraje de Sandovai, de una hec
tárea, 14 áreas y ochenta cen- 
tiáreas, situada en el polígono 
12, parcela 196, del término 
municipal de Valiarla de Bure
ba, que linda ñor t e, Donato 
González Marroquín; sur, Isaac 
González Monte] o y Ayunta
miento; este Fortunato Gonzá
lez Marroquín y oeste, Mariano 
Hermosilla Marroquín. No tie
ne cargas. Valoradada en 4.016 
pesetas.

Condiciones para ia subasta
1.a No existiendo inscritos 

títulos de dominio, el rematante 
deberá promover la inscripción 
por los medios establecidos en el

Título VI de la Ley Hipoteca
ria, dentro del plazo de dos me
ses, desde que se otorgue la co
rrespondiente escritura de venta.

2. a Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensa
ble despositar previamente en la 
mesa de la presidencia el 5 por 
100 del tipo base de enajenación 
de los bienes sobre los que se 
desee licitar.

3. a El rematante vendrá 
obligado a entregar al Recauda
dor, en el acto o dentro de los 
tres días siguientes, el precio de 
la adjudicación, deducido el im
porte del depósito constituido.,

4. a Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la en
trega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del deposi
to, que será ingresado en el Te
soro público.

Advertencia.— Los deudores 
o sus causahabientes, y los acree
dores hipotecarios en su defecto, 
podrán liberar las fincas antes 
de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el princi
pal, recargos y costas del proce
dimiento.

Briviesca, a 12 de febrero de 
1969.__El Recaudador, Siró

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Santa Cruz 

del Valle Urbión
En esta Alcaldía se halla de

positada una res lanar con las 
señales siguientes:

Oreada en la izquierda y 
muesco atrás, espuntada y endi- 
da en la derecha.

El interesado que acredite su 
propiedad, puede pasar a retirar
la en el plazo de quince días.,

Santa Cruz del Valie Urbión,
7 de febrero 1968.—El Alcal
de, Desiderio Ezquerra.

615.-55,00

Imprenta Provincial


